
LA LECTURA DE LA TESIS 

Valoración de la tesis 

1. Finalizadas la defensa y la discusión de la tesis doctoral, cada miembro del tribunal deberá 

elaborar un informe razonado de valoración que incluya las evaluaciones tanto del trabajo escrito 

como de la exposición y defensa oral efectuadas por el doctorando, en documento normalizado 

que se incorporará al expediente. 

2. El tribunal emitirá un informe y la calificación global concedida a la tesis de acuerdo con la 

siguiente escala: No apto, Aprobado, Notable y Sobresaliente, previa votación en sesión secreta. 

En la calificación, además de los informes y opiniones de los miembros del tribunal, se tendrán en 

consideración los informes externos, las posibles observaciones recibidas durante el proceso de 

exposición pública, los informes de la respuesta del doctorando a cada uno de ellos, así como la 

información aportada en el Documento de Actividades del doctorando, este último a efectos de 

evaluación cualitativa exclusivamente. 

3. La calificación global concedida por el tribunal será recogida en el acta que han de firmar todos 

sus miembros, comunicándole al doctorando, en la misma sesión, la calificación obtenida. 

4. El tribunal podrá otorgar la mención de “cum laude” si la calificación global es de sobresaliente 

y se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad. Para ello, cada miembro del 

tribunal introducirá su voto, finalizado el acto de defensa de la tesis, en un sobre que quedará 

cerrado y firmado en la solapa por todos ellos. Será el secretario del tribunal, o bien el miembro 

del tribunal que pertenezca a la Universidad de Málaga, el encargado de entregar el sobre, junto 

con todo el expediente de la tesis, a la Comisión de Posgrado. La apertura del sobre y el escrutinio 

de los votos se realizará en el momento de la entrega del expediente de defensa de la tesis en la 

Unidad Administrativa responsable de Doctorado. En caso de que los 3 votos sean favorables, la 

mención “cum laude” se hará constar en el expediente. 

5. En todo caso, la calificación que proceda se hará constar en el anverso del correspondiente 

Título de Doctor. 

6. La calificación final obtenida será comunicada por el secretario del tribunal al director, a la 

Comisión Académica del Programa de Doctorado y a los miembros del tribunal, en el plazo 

máximo de 5 días desde la realización del escrutinio. 

7. El secretario del tribunal será responsable de la documentación correspondiente a la defensa de 

la tesis doctoral, debiendo entregarla a la Comisión de Posgrado en el plazo máximo de 5 días 

hábiles contados desde la fecha de defensa, bien en mano o bien a través del miembro del tribunal 

que pertenezca a la Universidad de Málaga. 

8. En caso de que la tesis opte a la mención de Doctor Internacional, será el secretario el 

encargado de certificar que se han cumplido los requisitos (b) y (d) del artículo 22 del presente 

reglamento. 

9. Cuando la tesis doctoral haya obtenido la calificación de Aprobado, Notable o Sobresaliente, la 

Universidad de Málaga se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en un repositorio 

institucional y remitirá, a los efectos oportunos, un ejemplar de la misma al Ministerio de 

Educación en formato electrónico, así como toda la información complementaria que fuera 

necesaria. 

10. En circunstancias excepcionales, determinadas por la Comisión Académica del Programa de 

Doctorado correspondiente y previa aprobación de la Comisión de Posgrado, la Universidad de 

Málaga habilitará procedimientos para respetar la existencia de convenios de confidencialidad con 

empresas, o la posibilidad de generación de patentes o registros de la propiedad, que aseguren la 

no publicidad de estos aspectos en el repositorio institucional. 

 


